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forzosa de los bienes y derechos afectados para la ejecu-
ción de dichas obras.

Son de aplicación los apartados uno y dos del artícu-
lo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras mo-
dificados por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre (BOE de 31 de diciembre), de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados 
por la expropiación forzosa a que dé lugar la construc-
ción de la mencionada obra. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en la re-
lación que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza, y que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuentes de 
Ebro, así como en el de esta Demarcación de Carreteras, 
para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación los días 23 y 24 de julio de 2008 en los lo-
cales del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro de 9:00 a 14:
00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el diario «Heraldo de Aragón» y en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para que en el plazo de 
quince días (que, conforme establece el art. 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (c/ Capitán Portolés, 1-3-5, 5.ª planta, 50071-
Zaragoza) alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Zaragoza, 13 de junio de 2008.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Rafael López Guarga. 

 40.812/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Andalucía Oriental por el que 
se aprueba definitivamente el expediente de in-
formación pública del «Documento para infor-
mación pública del subtramo comprendido entre 
el p.k. 6+070 y el p.k. 6+330 del proyecto de traza-
do: Autopista AP-46. Tramo: Alto de las Pedri-
zas-Málaga. Subtramo: Inicio al p.k. 23+000». 
Provincia de Málaga. Clave T8-MA-9907.

Aprobación definitiva del expediente de información 
pública y del «Documento para Información Pública del 
subtramo comprendido entre el p.k. 6+070 y el p.k. 6+330 
del Proyecto de Trazado: Autopista AP-46. Tramo: Alto 
de las Pedrizas-Málaga. Subtramo: Inicio al p.k. 23+000». 
Provincia de Málaga. Clave: T8-MA-9907.

Con fecha 13 de mayo de 2008, la Secretaría del Esta-
do de Infraestructuras, por delegación de la Excma. Sra. 

Ministra (Resolución Delegación de Atribuciones 30-5-
1996) ha resuelto lo siguiente:

1. Aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el «Documento para Información Públi-
ca del subtramo comprendido entre el p.k. 6+070 y el p.k. 
6+330 del Proyecto de Trazado: Autopista AP-46. Tra-
mo: Alto de las Pedrizas - Málaga. Subtramo: Inicio al 
p.k. 23+000», Provincia de Málaga, adoptando como re-
solución la propuesta en el mismo por su presupuesto 
estimado base de licitación de 8.421.731,37 euros, que 
incluye 1.161.618,12 euros en concepto de IVA (16
por 100).

La presente resolución pone fin a la vía administrati-
va, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.c) 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
contra la misma se puede interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Ministra del Departamento, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional. El plazo para interponer dichos re-
cursos es, respectivamente, de uno (1) o dos (2) meses a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin que quepa formular el recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto.

Granada, 13 de junio de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción, Juan Francisco Martín Enciso. 

 40.958/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Bilbao por la que se acuerda el otorgamiento 
de licencias para la prestación de servicios por-
tuarios básicos en el puerto de Bilbao.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 67-5.º 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, se informa de 
que a la vista del cumplimiento por los actuales licencia-
tarios de servicios portuarios básicos en el Puerto de 
Bilbao por aplicación de lo dispuesto en el párrafo 1.º de 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre de los requisitos exigidos para el ejerci-
cio de la opción prevista en la Disposición transitoria 
séptima de la Ley 48/2003, para adecuarse al nuevo plie-
go regulador y prescripciones particulares de los servi-
cios aprobados y publicados en BOE núm. 260, de 31 de 
octubre de 2006 y núm. 124 de 22 de mayo de 2008. 
Corrección de Errores en BOE num. 126, de 24 de mayo 
de 2008. El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Bilbao en la sesión celebrada el 30 de mayo 
de 2008, acordó por unanimidad:

Otorgar a la Compañía de Remolcadores Ibaizabal, 
Sociedad Anónima la licencia específica para la prestación 
por el sistema de libre concurrencia del servicio portuario 
básico de remolque descrito en la cláusula 3.ª del Pliego de 
prescripciones particulares y artículo 82 de la Ley 48/
2003, de 26 de noviembre con efectos al 1 de junio de 
2008, por un plazo de 13 años. Otorgar a Corporación de 
Prácticos del Puerto y Ría de Bilbao, Sociedad Limitada la 
licencia específica para la prestación del servicio portuario 
básico de practicaje limitado a un único prestador en el 
área portuaria según dispone el párrafo 6.º del artículo 64 
por el plazo de 10 años, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley 27/92, de 24 de noviembre y 48/2003, de 26 de no-
viembre, el pliego regulador y las prescripciones particula-
res del servicio aprobados al que se refiere el artículo 60 y 
81 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre y RD 393/96, de 
1 de marzo, incluyendo la información general a buques en 
la aproximación, salida o movimiento interior en las con-
diciones de seguridad y calidad exigidas, sin remuneración 
adicional, siempre que haya práctico a bordo y con los 
medios incluidos en los pliegos que en cada momento re-
gulen la actividad, con excepción del servicio que se reali-
ce sin práctico a bordo porque el buque y/o Capitán tengan 
derecho a PEC, en cuyo caso se percibirá la tarifa en vigor 
correspondiente.

Otorgar a Limpiezas Nervión, Sociedad Anónima, la 
licencia específica para la prestación del servicio portua-
rio básico de recepción de desechos sólidos generados 
por buques a que se refiere el artículo 60 y 87 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, regulados por el anexo V 
del Convenio Internacional para prevenir la contamina-
ción ocasionada por los buques de 1973, modificado por 

su protocolo de 1978 en su versión vigente MARPOL 
73/78, en sistema de libre concurrencia, por un plazo de 
8 años con efectos al 1 de junio de 2008.

Otorgar a Limpiezas Nervión, Sociedad Anónima la 
licencia específica para la prestación del servicio portua-
rio básico en régimen de concurrencia de recepción de 
desechos líquidos generados por buques, a que se refiere 
el artículo 60 y 87 de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, regulados por los anexos I y IV del Convenio Inter-
nacional para prevenir la contaminación ocasionada por 
los buques de 1973, modificado por su protocolo de 1978 
en su versión vigente MARPOL 73/78 por el plazo de 8 
años con efectos al 1 de junio de 2008.

Otorgar a Amarradores Puerto de Bilbao, Sociedad 
Anónima la licencia específica para la prestación por el 
sistema de libre concurrencia del servicio portuario bási-
co de amarre y desamarre de buques por el plazo de 8 
años con efectos al 1 de junio de 2008.

Las anteriores licencias se otorgan con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, el 
pliego regulador y las prescripciones particulares del 
servicio aprobados que definen la clase y objeto, ámbito 
geográfico, obligaciones de servicio público, medios 
materiales y humanos, requisitos de seguridad y obliga-
ciones de protección del medio ambiente, niveles de 
rendimiento y calidad del servicio, estructura tarifaria, 
tarifas máximas y criterios de revisión. Asimismo se 
aprueban las Tasas por aprovechamiento especial del 
dominio público y se determina la vinculación de los tí-
tulos habilitantes, para la ocupación del dominio público 
que disponen para la prestación del servicio a las licen-
cias administrativas que se otorgan.

Los licenciatarios de los servicios portuarios básicos 
de remolque, practicaje, recepción de desechos sólidos y 
líquidos y amarre y desamarre de buques, deberán depo-
sitar la garantía prevista en los pliegos a disposición del 
Sr. Presidente para el aseguramiento del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas y eventuales los daños y 
perjuicios.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa a tenor de lo dispuesto en el artículo 109 
c) de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, puede interponerse recurso de repo-
sición con carácter potestativo en el plazo de un mes al 
amparo del artículo 116 del citado cuerpo legal, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción al interesado de la presente resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 8-3.º y 46 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que se for-
mule cualquier otro recurso que estime procedente.

Bilbao, 3 de junio de 2008.–El Presidente, José Ángel 
Corres Abásolo.–El Secretario, Manuel Ardanza Fresno. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 40.895/08. Anuncio de notificación de la Dirección 
General de Evaluación y Cooperación Territorial 
de inicio de expedientes de revocación de ayudas al 
estudio correspondientes al curso 2005/2006.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de lo 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a efec-
tos de notificación, los acuerdos de Inicio de expedientes 
de revocación de ayudas al estudio, correspondientes al 
curso 2005/2006.

Durante el plazo de quince días, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio, los interesa-
dos tendrán a su disposición los expedientes, para que de 
acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, aleguen y presenten los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes ante la 
Subdirección General de Becas y Promoción Educativa 
(Sección de Verificación y Control, c/ Torrelaguna, 58, 
28027  Madrid. Teléfono: 91-377-83-73.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio. Acuerdos
de inicio

Apellidos y nombre: Amira Latif Hernández. NIF: 
48654843E. Responsable solidario: Hernández Latiba, 
Latif. 27460551T. Expediente: 074990/000084. Curso: 
2005/2006. Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: 
Subdirección General de Becas.

Apellidos y nombre: Beatriz Parra Darias. NIF: 
78720456N. Expediente: 074990/000083. Curso: 2005/
2006. Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: Subdi-
rección General de Becas.

Apellidos y nombre: Cristina Echarren Alfaro. NIF: 
78749506J. Expediente: 074990/000087. Curso: 2004/
2005. Importe: 1.868,00 euros. Unidad de Becas: Subdi-
rección General de Becas.

Apellidos y nombre: Jimena Aragonés Talavera. NIF: 
44726613P. Expediente: 074990/000061. Curso: 2005/
2006. Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: Subdi-
rección General de Becas.

Apellidos y nombre: Josefa Egea Fresneda. NIF: 
48633511B. Expediente: 074990/000067. Curso: 2005/
2006. Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: Subdi-
rección General de Becas.

Apellidos y nombre: Gisela Linares Salazar. NIF: 
72089361R. Expediente: 074990/000059. Curso: 2005/
2006. Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: Subdi-
rección General de Becas.

Apellidos y nombre: Mohamed Barkan Ben Azzouz. 
NIF: 45314989K. Expediente: 074990/000081. Curso: 
2005/2006. Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: 
Subdirección General de Becas.

Apellidos y nombre: Sufian Mohamed Mohamed. 
NIF: 45300078Z. Expediente: 074990/000082. Curso: 
2005/2006. Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: 
Subdirección General de Becas.

Apellidos y nombre: Verónica Cambón Núñez. NIF: 
33553519S. Expediente: 074990/000080. Curso: 2005/
2006. Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: Subdi-
rección General de Becas.

Apellidos y nombre: Walid Altarakji Almasri. NIF: 
X5074083F. Expediente: 074990/000054. Curso: 2005/
2006. Importe: 1.770,44 euros. Unidad de Becas: Subdi-
rección General de Becas.

Madrid, 18 de junio de 2008.–La Directora General
de Evaluación y Cooperación Territorial, Rosa Peñálver 
Pérez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 40.854/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Asociación Empresarial de Fa-
bricantes de Sistemas de Información de Farma-
cia» (depósito número 8624).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada asociación al comprobarse que reúnen los requisi-
tos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regu-
lación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977). Los Estatutos y el Acta 
de constitución, suscritos por todos los promotores, fue-
ron presentados por D. Javier Ruza Miranda mediante 
escrito de fecha 26 de mayo de 2008 y se han tramitado 
con el número 66446-5860-66333. Se indica que el do-
micilio de la asociación se encuentra en la calle Santa 
Engracia, número 31, de la localidad de Madrid; su ám-
bito territorial es nacional y el funcional es el establecido 
en el artículo 3 de sus estatutos. Se dispone la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado y su ex-

posición en el tablón de anuncios de esta Dirección Ge-
neral, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 11 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 40.855/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Confederación de Sindicatos 
de Trabajadoras y Trabajadores de la Enseñan-
za» (depósito número 4543).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada confederación, depositados en esta Dirección 
General, al comprobarse que reúne los requisitos previs-
tos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Liber-
tad Sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto
de 1985).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Luis Montilla Torres mediante escrito de 
fecha 20 de mayo de 2008 y se ha tramitado con el núme-
ro de registro de entrada 64041-5645-64038. El Congre-
so Confederal celebrado el 17 de noviembre de 2007 
adoptó por mayoría el acuerdo de modificar el texto ínte-
gro de los estatutos de esta confederación. El Acta del 
congreso aparece suscrita por D. Juan Antonio Clemente 
Aparicio en calidad de Presidente, entre otros. Por lo que, 
se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada. Cualquier interesado podrá exa-
minar el documento depositado y obtener copia del mis-
mo en este Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 
n.º 6; despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo 
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado 
de 11 de abril de 1995).

Madrid, 11 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 40.856/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Asociación Profesional de Juris-
tas de Empresa» (depósito número 8612).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada asociación al comprobarse que reúnen los requi-
sitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado 
de 8 de agosto de 1985). La solicitud de depósito fue 
formulada mediante escrito de fecha 8 de abril de 2008 
se ha tramitado con el número 4131. Los Estatutos y el 
Acta de constitución aparecen suscritos por todos sus 
promotores.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió la subsanación de los mismos, que fue 
efectuada el día 30 de mayo de 2008.

Se indica que el domicilio de la asociación se encuen-
tra en la calle Don Ramón de la Cruz, número 61 de la 
localidad de Madrid, su ámbito territorial es nacional y el 
funcional es el establecido en el artículo 2 de sus estatu-
tos. Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 

Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 11 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 40.858/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de «Acción Social y Sindical Interna-
cionalista» (depósito número 8619).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada asociación al comprobarse que reúnen los requisi-
tos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de 
agosto de 1985). La solicitud de depósito fue formulada 
por D. Héctor Martínez Cortés mediante escrito se ha 
tramitado con el número 58658-5173.

Los Estatutos y el Acta de constitución aparecen sus-
critos por D. Javier Sánchez Arroyo, D. Jesús Mostalac 
Luesma y por D. Alberto Pina Zoraquiain, en calidad de 
promotores. Se indica que el domicilio de la asociación 
se encuentra en la calle Mayor, número 11, 1.º C, de la 
localidad de Zaragoza; su ámbito territorial es nacional y 
el funcional es el establecido en el artículo 2 de sus esta-
tutos. Se dispone la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado y su exposición en el tablón de 
anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publici-
dad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 11 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 40.859/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Asociación Española de Lacadores 
Industriales del Acero» (depósito número 8622).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de la ci-
tada asociación al comprobarse que reúnen los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977). Los Estatutos y el Acta 
de constitución, suscritos portados los promotores, fue-
ron presentados por D. Álvaro Rey Rivero, mediante es-
crito tramitado con el número 65523-5737-65434.Se in-
dica que el domicilio de la asociación se encuentra en la 
calle Argentina, número 2, nave B3, polígono Casarru-
bios, de la localidad de Alcalá de Henares (Madrid); su 
ámbito territorial es nacional y el funcional es el estable-
cido en los artículos 1 y 4 de sus estatutos. Se dispone la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
y su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General, a fin de dar publicidad a la admisión efec-
tuada. Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 11 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 


